
Que, de confomidad al art¡culo 194'de la Const¡tución Polit¡ca del Perú, modif¡cádo por las Leyes de Reforma
Const¡tuc¡onal N's 27680, 28607 y 30305, eslablece que Ias Mun¡cipal¡dades Provinciales y Distritales son los órganos
de gob¡erno local Tienen autonomía polit¡ca, económica y adm¡nislrat¡va en los asuntos de su competencia, concordante
con el art¡culo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades N" 27972. Dicha autonomía radica en la
facultad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrat¡vos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenam¡ento juridim.

Que, en cumplim¡ento de sus funciones la Policía Nacional del Peú as¡gnada al control de tránsito (SIAT),
med¡ante acciones de control en la vía pública, interviene e levanta la Papeleta de lnfracción de Tránsito Tenestre N.

RESOLUClON GERENC¡AL NO O5OO-202Í €SP{I/IPLP/TM

VISTO: El OFICIO N" 809-2020-SUBGEN PNPA"/ MACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/D|VPOL-
LP/COM.TINGO MARIA-SIAT, siendo recepcionado el día '13 de mayo del 2O2O por la Subgerenc¡a de Transporte,
Tránsilo y Segur¡dad vial.

CONSIDERANDO

003299 con fecha 2710412020, al ciudadano: CABRERA PEREZ w|LLIAM , quien conducia el vehiculo automotor menor,
nP laca Unica Nacional de Rodaie N" 92657W, sin Licencia de Conduc¡r, Tipificado con código de lnfracc¡ón de la

alta M03 que textualmente señala "Conducir un vehículo automotor con l¡cenc¡a de conduc¡r o permiso
rov¡sional", Muy Grave.

Oue, en el Numeral 117.1 del Articulo .l17, Derecho de pelic¡ón adm¡n¡strat¡va, del Texto único Ordenado de

S

de la siguiente manera: M03 que texlualmente señala: "Conducir un vehículo automotor s¡n tener licencia de
nduc¡r o perm¡so provis¡onal", falta considerada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro antes ¡ndicado: la

¡ón pecuniaria equivalente al monto S/. 2,150.00 (Dos M¡¡ C¡ento C¡ncuenta y 0O/l0O Soles), y la sanción No
niaria D¡recta por la comisión de infracc¡ón tip¡ficada con el cód¡go M03, le corres ponde: lnhab¡litación para
er licenc¡a de conduc¡r por tres (3) Años

la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrat¡vo General, Decreto Supremo N' OO4-2019-JUS, refiere:
"Cualquier administrado, individuat o colecüvamente, puede promovet por escr¡to el inicio de un procedimiento
admin¡strativo ante todas y cualesquieÍa de las entidades, ejerciendo el derecho de petición reéonocido en el
artícuto 2 inciso 20) de la Consütución politica del Estado".

Que, de acuerdo a Io establec¡do en el Art. 17", Numeral 17.1 lnciso i) de la Ley N" 27191, Ley General de
nsporte y Tránsito Terestre, es competencia de gest¡ón de la Mun¡cipalidades Prov¡nciales, recaudar y administrar
recursos proven¡entes del pago de multas por infracciones de Tráns¡to, conforme a lo establecen los artículos 2g2'

304'del Reglamenlo Nac¡onal de Tráns¡to, aprobado por el Decreto Supremo N'016-2009-MTC y sus mod¡ficatorias.

Que, por Decreto supremo N' 016-2009-MTc, mod¡fcado por Decrelo supremo N' oo3-2014-MTC, se
establece el cuadro de tipif¡cac¡ón, multas y med¡das prevent¡vas aplicables a las ¡nfracc¡ones al tránsito terrestre, siendo

ti

Que, el Princ¡p¡o de la Legalidad establec¡do en el lnc¡so 1.1) Numeral l) del Art¡culo lV, del Texto único
Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento Administrativo Genera¡, Decreto Supremo N. 004-201g-JUS,
establece que: "Las autotidades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, ta Ley y al Derecho,
dentro de las facullades que le estén afi¡bu¡das y de acuerdo con los fines para que le iueton cinie¡¿as"-

DEL CASO CONCRETO:

.Máx¡me. con IIEQEULU' q22-2Q21-S§TTSV-GSP-MPLPÍTM con fecha de recepción 12 de agosto de 2021
donde el Sutgerente de Transporte, tránsito y segu¡dád Vial,TlñiEIde su informe da et siguiente anáiisis segundop:Í!?f9_"aue. la papeleta. que corresponde al adm¡nistrado, aABRERA pEREz wLLtAM, id;nfificado con N" de DNt:71300814, dom¡c¡l¡ado en Caserío Beiucal, D¡stito: Mar¡ano Dámaso Beraun, Departamento de Huánuco:
CONDUCTOR del vehiculo automotor con ptaca de rodaje N. 926S7W: detetmina que hta incúrrido en la ¡nÍracc¡ón contn
el. Reglamento de Trán§lo, rcgistrada con el código de infracción M-oj con la Papeteta de nfraccii at aegtamento
Nacional de Tráns¡to N" 003299, el cuat según et cuadro de t¡pif¡cación, multas y medidas preventivas aplicabres a /as
¡nfracc¡ones de tÍán§ilo terrestre conesp onde a: conducir un veh¡culo automotor sin tenerliiencia de conduar o permiso
prPv¡:io.nal: Sanc¡onable con Multa pecun¡aria delvator de 50% de una UIT y Sanción No pecun¡ar¡i dinie estabtece lo
sigu¡enle. lnhab¡l¡tac¡ón para obtener licenc¡a de conduc¡r por tres 13,) años.,, Asimismo, concluye qu. ,;¡..1 A"i_i"^o

T¡ngo María, '13 de octubre del 2021.

>)



SE V¡SUAI¡Zó EN /A BASE DE DATOS DE L'CENC'AS DE CONDUCIR DE LA INUMC./PALIDAD PROVINCIAL DE
LEONCIO PRADO, que el admínistrado, el señor: CABRERA PEREZ WLLtArl, no cuenta con licencia de conduc¡r.
Por otro lado, se visualizÓ, en consulta en linea del Sistema de L¡cencias de Conduc¡r por puntos-MT:, que, et señor.:
CABRERA PEREZ I/1,LLIA¡í, no cuenta con licencia de conduciÍ de vehículos 

^.yorr" ieéuNoo, Se
REcon,ENDA sArvcrorvÁR AL coNDUcroR 9ABRERA pEREz wLLtAn, cr¡n sancién No pecuniaia donde
establece lo sigu¡ente: lnhabilitac¡üt pat a oL¡let er licet rcta de cottducr pot hes (3) anos y rcgt:tiat ei elS.1,te b Nac6¡¡tat
de L¡cenc¡as de Conducir del Min¡steio de Transpoñes y Comun¡cac¡ones.,

Que, antes de em¡t¡r el aclo resolut¡vo se visualizó en el Registro de Operac¡ones de Caja - Sistema de
Recaudación Tributar¡a Municipal(SRTir) que el administrado CABRERA PEREZ wlLLIAM, cancelo ta sanción
pecuniar¡a(deuda) por el monlo de S/. 537.50 soles, siendo el Recibo de lngreso a Caja N" 0009606-2020, de
la PITT N' 003299, descr¡pc¡ón Cuota lnicialde Fracc. PIT N' 003299 Ptaca 92657W M-ó3', por to que se optará
a aplicar la sanción no pecuniaria de la M03 "inhabititación para oblener licencia de conducir por tres (3)
años".

Estando a lo e¡puesto, al precitado FORME N" 622 -GSP.MPL con fecha de recepción
12 de agosto de 202'l ; en uso de las atribuciones conferidas en el tercer párrafo del articulo 3go de la Ley Orgánica de
Mun¡cipalidades No 27972, señala: "Las gerenc¡as resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de
resolucionés y d¡rect¡vas" y según la Ordenanza Mun¡cipal N" 036-2007-MPLP de fecha 26 de setiembre de 2OO7
APfuebA Io siguienlz ORDENANZA QUE REGULA LA DESCONCENTRACIÓN DE Co*,PETENqIA PARA 8UE LAs
GERE vcrÁs E¡ülrAN REsoLucro,vEs ADntrlvrsrRATwAs, arÍicuto 1" (..) estabteciéndose con e o como
primera ¡nstancia adm¡nistraüva las Ge¡encias y última ¡nstancia admin¡slraliva la Alcatdia; ten¡endo la potestad

dictam¡nar d¡chas Resoluciones Gerenc¡ales.

:s SE RESUELVE

ARTICULO 1'.- APLICAR la Sanción No Pecuniaria establec¡da en el D.S. N" 016-2009-MTC, mod¡f¡cado por
D.S. N'003-2014-l\4TC, c¡udadano: CABRERA PEREZ WILL|AM, según el Cuadro de T¡pificac¡ones, Mulas y

Medidas Prevent¡vas aplicables a Ias lnfracc¡ones al Tránsito Terrestre-Cód¡go de Tráns¡to, con la INHABILITACION
PARA OBTENER LlcENclA DE coNDUclR, PoR TRES (3) Años, con la eficacia anticipada empezará a reg¡r de

erdo a la fecha de la ¡nfracción admin¡strat¡va(PITT N" 003299 DESDE 27l0/U2020 HASTA 26/04/2023)

ARTíCULO 2'.- NOTíFIOUESE ta presente Resotución at administfado CABRERA pEREz wlLLtAM,
ntif¡cado con DNI N'71300814, con domic¡lio en el Caser¡o Beiucal S/N, D¡strito de Mariano Damaso Beraún,

¡ncia de Leoncio Prado. CUMPLASE con notiticar conforme a Lev

ARríCULO 3'.- DISPONER YrO INSCRIBIR el ingreso de la presenle Resotución Gerenc¡at en et Registro
Nacional de Sanc¡ones por lnfracción al Tránsito Terrestre.

ARTICULO 4'.- ENCARGAR el debido cumplim¡ento de la presenle Resolución Gerencial a la Subqerencia de
Transporte, Tráns¡to y Seguridad V¡al.

ARTiCULO 5'.. ENCARGAR A
c¡rolac¡ón de esta reg¡ón; asimismo a
resolutivo en el Polal lnstitucional de la

REGISTRESE, COMUN E, CÚMPLASE Y ARCHivEsE.

d.1..ñ.h P'!do

Costanedo
s PUB| ICOS

Secretaria General la publicación en el periódico muraly en eld¡ario de mayor
la Subgerencia de lnfomática y S¡stemas la publ¡cación del presente aclo

Pag¡na Web de la entidad, conforme a Ley.
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